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VISTOS:

	
	 


1. Memo 62 de 02.03.26, de ALEJANDRO BRASKY BUSTOS, Jefe Gestión de Personas DAEM RED-Q, a MARCO BERENGUELA SILVA, Director DAEM RED-Q en el cual informa el cumplimiento de bienios a contar de 01.03.2026, a las educadoras de párvulos y directora de Jardín Infantil Sueños de Luna y Sol. 
2. De acuerdo con la Ley 20.903, que creó el Sistema Nacional de Desarrollo Profesional docente, modificando el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 1996, del Ministerio de Educación, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°19.070, que, a su vez, el Título VI, que regula el ingreso de los profesionales de la educación que se desempeñen en establecimientos de educación Parvularia, con aportes reguladores del Estado;
3. Decreto Alcaldicio N° 10661, del 19 de diciembre de 2024, que delega atribuciones de facultades delegadas en el Director del Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota, la facultad de Firmar “Por orden del Sr. Alcalde”;
4. 	Facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 



D E C R E T O
PRIMERO:             	          RECONÓZCASE y PAGUESE al personal educadoras de párvulos y directora de Jardin Infantil Sueños de Luna y Sol, de este Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota, el derecho a cumplir los bienios que se detallan, a contar de 01.03.2026:
	N°
	RUT
	NOMBRE
	APELLIDO P
	APELLIDO M
	BIENIOS
	AÑOS
	MESES
	DIAS

	1
	08.667.010-0
	EVELYN 
	MONTOYA
	CATALDO
	12
	24
	8
	10

	2
	16.755.744-9
	PAULINA
	MUÑOZ
	VASQUEZ
	5
	11
	8
	27

	3
	17.586.325-7
	SOLEDAD
	ORDENES
	PONCE
	5
	11
	11
	0

	4
	07.724.855-2
	ELIANA
	RIQUELME
	PINO
	15
	33
	6
	4



SEGUNDO:                      ADOPTE el Departamento de Administración de Educación Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución


                                       ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍESTRESE

DISTRIBUCIÓN: 
1.- Secretaria Municipal, 2.- Alcaldía, 3.- Interesado (a), 4.- Carpeta Personal, 5.- Oficina Control, 6.- Archivo DAEM. 
MBS/DMB/ABB/akv.                                                
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